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LEY 60 DE 1958 

(DICIEMBRE 27) 

por la cual se destina una suma para las obras 
de defensa de la ciudad de Bncararnanga. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Articulo 19 Destinase la suma de seis millo-
nes de pesos ($ G.000.000.00) para las obras de 
defensa contra la erosión de la ciudad de Buca-
ramanga. 

Artículo 29 La suma de que trata el artículo 
anterior será entregada al Municipio de Bucara* 
manga en terceras partes cada año, a .part i r de. 
la próxima vigencia fiscal. 

Parágrafo. En caso de que las referidas cao-
las no fueren cubiertas en las vigencias indica-
das, deberán ser apropiadas en posteriores vi-
gencias fiscales, en conformidad con las facul-
tades que se conceden en el articulo .siguiente: 

Articulo 39 Facúltase al Gobierno para dictar 
as medidas de orden fiscal que lucren conducen-

tes al cumplimiento de la presente ley. 

Articulo 49 Las obras de,defensa de la ciudad 
de Bucaramanga, serán construidas con base en 
los estudios y planos que fueron -elaborados .por 
la -casa "R . J.' Tipton y Asociados de -Colombia-
Limitada" , según el contrato que celebraron la 
Nación, el Departamento de Santander y el Mu-
nicipio de Bucaramanga, en la fecha 18 de octu-
bre de 1952. 

Artículo 59 El Municipio de Bucaramanga de-
berá rendir cuentas respecto de las sumas que 
recibiere con base en la presente Ley, en con-
formidad con las normas establecidas por la 
Contraloria General de la Repúbl ica. 

Artículo 69 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, I). E., a doce de diciembre de 

mil novecientos cincuenta y ocho. 

El Presidente del Senado, 

DIEGO LUIS CORDOBA 

El Presidente de la Cámara de Representantes,-

ENRIQUE PARDO PARRA 

El Secretario General del Senado, 
Jorge Manrique Terán 

El Secretario General" de la Cámara de Repre-
sentantes, 

Luis Alfonso Delgado 

República de Colombia.—Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., veintisiete de diciembre de mi l 
novecientos cincuenta v ocho. 

Publiquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

LEY DE 1958 

galardones-que la -República otorga a sus hijos 
predilectos: la Medalla de Civismo, la Orden de 
Nariño y la Cruz de Boyacá, 

� DECRETA: 

Articulo 19 El Congreso, interpretando el sen-
timiento nacional, deplora la desaparición de 
don Gonzalo Mejía, quien por su dedicación a la 
obra del progreso patrio, se hizo acreedor a que 
su memoria quede consagrada en las leyes de la 
República, y declara que, con- su muerte, pierde 
la Nación uno de sus más preclaros hijos. 

Articulo 29 La. autopista que comunicará las 
ciudades de Medellin .V Bogotá, que él concibie-
ra, se denominará '.'Autopista Gonzalo Mejía". 

Artículo .'{<? En la sala de espera del aeródro-
mo internacional cine actualmente construye la 
Nación, se colocará,una placa de bronce con la 
siguiente inscripción: "La República de Colom-
bia � honra- la memoria de . Gonzalo Mejía, gran 
impulsor de la aviación nacional" . 

Articulo 49 Una copia de esta Ley, con la fir-
ma autógrafa de" quienes hayan de autorizarla, 
se entregará a los hijos de don Gonzalo Mejía, 

Dada en Bogotá, 1). E., a doce de-diciembre de 
mil novecientos cincuenta y oclio. 

El Presidente del Senado, 

D IEGO TOVAIl CONCHA 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

ENR IQUE PARDO PARRA 

El Secretario General del Senado, 

- Jorge Manrique Terán 

' E l Secretario General de la Cámara de Repre-
sentantes, 

Luis Alfonso Delgado 

República de Colombia.—Gobierno Nacional. 

Bogotá, I). E., veintisiete de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

ENRIQUE PARDO PARRA 

El Secretario General .del Senado, 

Jorge Manrique Teráii 

El Secretario General de la Cámara de Repre-
sentantes, . 

Luis Alfonso Delgado 

República de Colombia.—Gobierno Nacional. 

¡ Bogotá, D. E., veintisiete de diciembre de mi l 
novecientos cincuenta y ocho. 

.Publiquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Fomento, encargado del Despa-
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Rafael Delgado Barreneche 

El Ministro de Obras Públicas, 

Virgilio Barco Vargas 

(DICIEMBRE 27) 

por la cual se rinden Itonpres a la nfemoria del 
eminente colombiano don Gonzalo Mejía. 

El Congreso de Colombia, 

CONSIDERANDO: 

19 Que el día 5 de agosto de 195fi dejó de exis-
tir en la ciudad de Medellin el señor Gonzalo 
Mejía; 

2<? Que es deber del Congreso-"exaltar la con-
ducta y encarecer las virtudes de los ciudadanos 
ilustres; < 

3<? Que en desarrollo de sus múltiples activi-
dades, dejó lmella perdurable de su eficencia, 
probidad y patriotismo, habiendo sido el inicia-
dor y apóstol de los adelantos alcanzados por la 
aviación colombiana y por nuestro sistema vial, y 

Que, por igual, dio lustre a Medellin, su ciu-
dad natal, a Antioqiiia y a Colombia, por lo cual 
le fue dado ostentar sobre su pecho los máximos 

El Ministro de Fomento, encargado del Des-
pacho de Hacienda y Crédito Público, 

Rafael Delgado Barreneche 

El Ministro de Justicia, 
Germán Zea 

Publiquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Fomento, encargado del Despa-
cho de Hacienda y Crédito Público, 

' � Rafael Delgado Barreneche 

El Ministro de Obras Públicas, 

Virgilio Barco Vargas 

LEY 62 DE 1958 

(DICIEMBRE 27) 

por la cual se honra la memoria de un eminente 
colombiano (Tulio Enrique Tascó ir). 

E l Congreso de Colombia, 

. CONSIDERANDO: 

y a) Que él 24 de agosto de 1954 falleció el doc-
tor Tulio Enrique Tascón. 

b) Que el doctor Tascón fue un-eminente pa-
triota,. cuya vida pública se distinguió por lia 
indeclinable empeño en servir a- Colombia y por 
la más sincera devoción hacia los postulados de-
mocráticos, 

� � � � � : � : DECRETA: . 

Articulo 19 El Congreso de Colombia honra la 
memoria del. doctor Tulio Enrique Tascón. 

Articulo 29 El Gobierno Nacional procederá 
a editar las obras de Derecho del rloctor Tascón, 
con destino a las Uníversidades del país, en las 
cuales se distribuirán gratuitamente. 

Articulo 39 l ln retrato al óleo del doctor Tas-
cón será colocado en la Academia Colombiana 
de Jur isprudencia. 

Artículo 49 Las partidas necesarias para el 
cumplimiento de esta Ley se incluirán en el 
Presupuesto de Rentas v Gástos de la próxima vi-
gencia, y si así no se hiciere..el- Gobierno queda 
facultado para abrir los créditos indispensables. 

Articulo 59 Esta Ley regirá desde su sanción . 

Dada en Bogotá, I).' E., a doce de diciembre: de 
mil novecientos cincuenta y ocho". 

E l Presidente del Senado, 

DIEGO TOVAR CONCHA 

LEY 63 DE 1958 

� (DICIEMBRE 27) 

por la cual se dan unas autorizaciones al Gobier-
no Nacional y a la empresa denominada Ferro-

carriles Nacionales de Colombia. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 19 Autorizase al Gobierno Nacional y 
a la empresa denominada Ferrocarriles Nacio-
nales de Colombia, para hacer- el traslado de Jas 
lineas del Ferrocarril del Pacífico que actual-
mente atraviesan la ciudad de Cali, del sitio que 
hoy ocupan a otro que indiquen las convenien-
cias técnicas de la empresa y que no perjndinue 
el normal desarrollo urbano de la" ciudad cita-
da. - ' ' 

Articulo 29 Igualmente autorizase al Gobierno 
Nacional V a la empresa denominada Ferrocarri-
les Nacionales de Colombia, para liaccr el tras-
lado de los talleres de propiedad de la Nación 
y de la empresa, conocidos con el nombre de 
"Talleres de Chipichape", ubicados en el Muni-
cipio, de Cali, del sitio que hoy ..ocupan, a otro 
que indiquen las conveniencias técnicas de la em-
presa y que uo perjudique el normal desarrollo 
urbano de la ciudad de Cali. 

Articulo 39 El Gobierno, la empresa y la Al-
caldía Munic ipal de Cal i determinarán, por me-
dio de sus organismos técnicos, los sitios a don-
de habrán de trasladarse las lineas férreas di- i 
chas .y los 'Talleres de Chipichape"; y las inver-
siones y gastos que esás traslaciones" demanden 
serán de cargo de la empresa Ferrocarriles* Na-
cionales de Colombia. 

Artículo 49 Hecha la traslación- de las líneas 
férreas a que se refiere esta Lev, autorízase al 
Gobierno Nacional -y a la empresa denominada 
Ferrocarriles Nacionales "de 'Colombia, para ce-
der, a titulo gratuito, al Municipio de Cali, con . 
destino al Palacio Municipal, el edificio en don-
de actualmente funciona la Estación Centra! de 
pasajeros del ferrocarril l lamado del Pacíf ico, 
en el barrio "Versalles" de la ciudad, de Cali, ce-
sión que se hará con todas las anexidades y de-
pendencias de tal edificación. 

Parágrafo. En la escritura pública qvic solem-
nice la cesión, se determinarán los linderos, ubi-
cación especial, cabida y demás especificacio-
nes del inmueble de que se trata. 

Articulo 59 Los terrenos que queden libres al 
ser levantadas las líneas férreas v retirados los 
"Talleres de Chipichape", continuarán siendo 

' del domin io exclusivo de la Nación v de la em-
presa Ferrocarriles Nacionales de Colombia; v 
el Munic ip io de Cali 110 podrá en el' futuro de-
terminar lineas de paramento que vayan en per-
juicio de esas propiedades'-o que modifiquen el 
sistema urbanístico que actualmente rige en di-
cho distrito en relación con el aprovechamiento 
q ue . d e los terrenos referenciados hicieren la 
Nación y la empresa. 

Articulo (19 Las traslaciones que se autorizan 
se efectuarán inmediatamente después de 
sancionada la presente Ley, como una con-
tribución que con motivo del cincuentenario 
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(le la creación del Departamento del Valle del 
Cínica hace la Nación, a su capital. 

Artículo 79 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a nueve de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho. < 

El Presidente del Senado, 

DIEGO TOVAR CONCHA 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

ENRIQUE PARDO PARRA 

El Secretario General del Senado, , 
Jorge Manrique Terán 

El Secretario General de la Cámara de Repre-i 
sentantes,., ¡ 

Luis Alfonso Delgado \ 

República de Colombia.—Gobierno Nacional. ] 

'.Bogotá, D. E., veintisiete de diciembre de mil i 
novecientos cincuenta y ocho. 

Publiquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Obras Públicas, 

Virgilio Barco Vargas 

LEY 64 DE 1958 

(DICIEMBRE 27) 

por la cual la Nación contribuye a lo construc-
ción de un hospital y al sostenimiento del 

existente. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Articulo ÍP La Nación contribuirá 'anualmen-
te con la suma de ochocientos mil pesos 
(* 800.000.00), para la construcción del hospi-
tal que actualmente se adelanta en la ciudad de 
Neiva, conforme a los planos aprobados por e! 
Ministerio de Obras Públicas Esta partida se 
consignará en el Presupuesto de cada año basta 
la ' terminación del hospital. 

Articulo 2? La Nación contribuirá al sosteni-
miento del hospital de San Miguel de Neiva, con 
la suma de trescientos sesenta mil pesos 
(¡í 3150.000.00) anuales, que se pagarán por men-
sualidades de treinta mi l pesos ($� 39.000.00). 

Articulo .V? Las sumas de que traían Sos artícu-
los anteriores, se entregarán a la Junta Directiva 
del Hospital de San Miguel de Neiva o Junta de 

. Beneficencia, previo el cumplimiento de los � re-
quisitos fiscales vigentes y conforme con las nor-
mas dictadas o que se dicten por la Contraloria 
(ieneral de'la República-. 

Artículo '<<? El Ministerio de Higiene- y Salud 
Públ ica hará, en la elaboración anual del Presu-
puesto de Rentas y Gastos de la Nación, que sean 
incluidas sin ninguna falta las partidas que se 
ordenan por la presente lev. 

Articulo 59. La presente Ley regirá desde su 
sanción. 1 � 

Dada en Bogotá, D. E., a once de diciembre 
de mi l novecientos cincuenta y .ocho : . \ 

El Presidente del Senado, 

D IEGO TOVAR CONCHA 

�El Presidente de la Cámara de Representantes, 

ENR IQUE PARDO PARRA 

� 151 Secretario General del Senado, 
Jorge Manrique Terán 

El Secretario General de la Cámara de Repre-' 
: sentantes, 

. Luis Alfonso Delgado 

República de Colombia.—Gobierno Nacional: 

Bogotá, I). E., veintisiete- de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho. 

Publiquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Fomento, encargado del Des-
Pacho de .Hacienda y Crédito Público, 

Rafael Delgado Barreneche 

El Ministro de Salud Pública, 

Alejandro Jiménez Arango 

LEY 65 DE 1958 

(DICIEMBRE 27) 

por la cual la Nación se asocia a la celebración 
del centenario del nacimiento del escritor Juan 

de Dios Uribe (El Indio). 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Articulo � 19 La Nación rinde tributo de admi-
ración a la memoria del ilustre escritor Juan de 
Dios Uribe, l lamado El Ind io por antonomasia, 
y se asocia a la próxima celebración del cente-
nario de su nacimiento, ocurrido-el 1(5 de octu-
bre de 1855), en la población de Andes, Departa-
mento de Ant ioquia. 

Artículo 2P En ejercicio de la facultad confe-
rida por la Ley 46 de 1946, el Tesoro Público-Na-
cional' -contribuirá � con- las siguientes sumas de 
dinero a las obras que se enumeran a continua-
ción y para las cuales ha decretado gastos el 
Concejo de Andes, con motivo de esta celebra-
ción: _ 

a) Cincuenta mil pesos ($ 50.000.00) para me-
joras en la construcción v dotación del edificio 
donde funciona el hospital de San Rafael, y otros 
cincuenta mi l pesos (Si 50.000.00) para la cons-
trucción y dotación, en el mismo hospital, de un 
nuevo pabellón que llevará- el - nombre de " Juan 
de Dios Uribe"; 

b) Sesenta mi l pesos (8 60.000.00) para me-
joras en la construcción y dotación del edificio 
donde funciona el Liceo de Bachillerato "Juan 
de Dios Uribe". l)e esta suma se invertirán, ne-
cesariamente, diez mi l pesos 10.000.00) en 
la compra-de libros para iniciar la formación, en 
dicho establecimiento docente, de una biblioteca 
pública que también llevará el nombre de "Juan 
de Dios Uribe"; 

c) Cuarenta mi l pesos (s? 40.000.00) para me-
joras en la construcción y dotación del edificio 
donde funciona el Instituto Pedro Antonio Res-
trepo Encubar, de enseñanza femenina; 

(í) Cinco mi l pesos. ($ 5.000.00) para -reparar 
el monumento a Ja memoria de Juan de Dios Uri-
be, erigido en la plaza pública principal de An-
des. 

Artículo 3? El Gobierno, por conduelo del Mi-
nisterio de Educación Nacional, procederá in-
mediatamente a contratar la construcción, en el 
cementerio de Medellín, donde reposan las ceni-
zas de Juan de Dios Uribe, de un mausoleo para 
seguirlas guardando, y con persona o empresa 
editorial competente, previa l icitación pública, 
una nueva edición de todos los escritos de Juan 
de Dios Uribe, recogidos y dados a la estampa 
por, Antonio José Kestrepo, en dos volúmenes y 
con el título de "Sobre el Yunque" (Bogotá. Im-
prenta de "La Tribuna". Editorial, 1013). Dicha 
edición se complementará, en lo posible, con 
otros escritos del autor que no figuran allí y pue-
dan encontrarse en publicaciones distintas tan-
to del país como dej exterior, o que se conser-
ven inéditos. 

Parágrafo. El Gobierno podrá abrir, por-con-
ducto del misino Ministerio, un concurso pava; 
escoger y premiar el mejor trabajo biográfico 
que sobre Juan de Dios Uribe se presente, y pa-
ra publ icarlo como parte de la edición ordenada 
en este artículo. El número de ejemplares de la 
edición no -será inferior a cinco mil (5,000), v 
se entregarán al Liceo de Bachillerato " Juan de 
Dios Uribe", de Andes, nara .-que los ponga en 
venta, cuyo producto se aplicará a acrecentar 
la.biblioteca de que se habla en el articulo 2"? 

Articulo E l Gobierno liará en el Presupues-
to de la siguiente vigencia, y para ello queda au-
torizado, las operaciones indispensables a f in 
de dar cumplimiento a la presente Ley. 

Dada en Bogotá, D. E., a doce de diciembre 
de nyl novecientos cincuenta y ocho. 

El Presidente del Senado, 

DIEGO TOVAR CONCHA 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

- ENRIQUE PARDO PARRA 

El Secretario General del Senado» 

Jorge Manrique. Terán 

El Secretario General de la Cámara de Repre-
sentantes, 

Luis Alfonso Delgado 

Repúbl ica cíe" Colombia.—Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. F. , veintisiete de diciembre de m i l 
novecientos cincuenta v ocho. 

Publiquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Fomento, encargado del Des-
pacho de Hacienda y ('.rédito Público, 

Rafael Delgado Barreneche 

El Ministro de Salud Pública, 

Alejandro Jiménez Arango 

El Ministro de Educación Nacional, 

Reinaldo Muñoz Zambrano 

LEY 66 DE 1958 

(DICIEMBRE 27) 

por la cual se financia la construcción y dota-
ción de algunos edificios con destino a la Uni-
versidad Libre .y se diclan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo La Nación f inanciará v costeará, 
con la interventoría del Gobierno, la termina-
ción del edificio que tiene la Universidad Libre 
en Bogotá, y la construcción v dotación de los 
edificios en que funcionarán los colegios de ba-
chillerato y los Institutos de enseñanza profesio-
nal y técnica que d i c h a Universidad ha estable-
cido y proyecta establecer en distintas regiones 
del país. 

Articulo 2? Para dar cumplimiento a esta Ley, 
se incluirá la cantidad d e quinientos' mil" pesos 
(« 500.000.00) en el Presupuesto de Gastos <3e 
cada vigencia, con imputación al Ministerio de 
�Educación Nacional durante diez (10) años con-
secutivos que comenzarán a contarse desde ei -19 
de enero de 1959. 

Articulo 3*? La Nación garantizará las opera-
ciones de crédito que efectúe la Universidad Li-
bre con base en esta Ley hasta por quinientos 
mil pesos 5(10.0(10.00) anuales v siempre que 
la partida correspondiente hava sido incluida en 
< 1 Presupuesto de Gastos de la vigencia respec-
tiva. El Gobierno deberá necesariamente incluir 
esta partida en los proyectos de Presupuesto de 
cada vigencia. 

Articulo 41? Para los efectos de esta Ley la Uni-
versidad Libre deberá llenar los requisitos indi-
cados en la Ley 71 de 1946 antes de hacer efec-
tivas las apropiaciones de' cada vigencia. 

Artículo 5? Los colegios de segunda enseñanza 
v las Universidades no oficiales (pie reciban avsyi-
lios de las entidades públicas están obligados a 
establecer becas que deberán ser o toread as por 
el Gobierno en la siguiente fo ' ina: por cada cin-
cuenta mi l pesos -una beca cuando la apropia-
ción oficial se destina a construcción, y una be-
ca por cada cinco mil pesos para externos cuan-
do se destina a sostenimiento del Instituto docen-
te v treinta mi l pesos para internos. 

Estas becas se adjudicarán a los estudiantes' 
que además de su aprovechamiento comprueben 
incapacidad económica personal o paterna para 
proseguir los estudios. 

Artículo (¡9 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a doce de diciembre 
de mi l novecientos cincuenta y ocho. 

El Presidente del Senado, 

DIEGO LUIS CORDOBA 

El Presidente de la Cámara, 

ENRIQUE PARDO PARRA 

El Secretario Genera! del Senado, 

Jorge Manrique Terán. 

El Secretario General de la .Cámara, 

Luis Alfonso Delgado. 

República de Colombia Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., veintisiete de diciembre de mil-
novecientos- cincuenta y ocho. 

Publiquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Fomento, encargado del Des-
pacho de Hacienda v Crédito Público, 

Rafael Delgado Barreneche. 

El Ministro de Educación Nacional. 

Reinaldo Muñoz Zambrano. 


